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CAI}TPESIN$R CIA. LTDA
TRANSPORTE I NTERPARROQU IAL

OFICINA: PANAMERICANA NORTE Y JOSE ilIARIA CORDOVA TELF. tJ62 959 69A

IBARRA-ECUAI}OR

AI'--1 ^ ttd 
^-1.f tLtu t1¡= yo

lbarra,30 de julio del 2A1.3

Señores.

StJ PER! NTEN DENEíA- DE EOM PNÑINS

Presente.-

De mis consideraciones:

El presente, es con la finalidad de informarle que
en sesión de junta General de Accionistas de la compañía de Buses
lnterparroquiales c.AMPESINGR c!A. LTDA. De fecha 29 de junío del 201-?,
se autorizó la Cesión de Participaciones, entre el señor CASTRO ORTIZ
NEsroR FIDEL cedente, y el señor QUEL IBUJES JUAN JosE cesionario,
como consta en la documentacíón adjunta.

Particular que pongo en su conoeimiento, para los
fines legales consiguientes.

Atentamente,
TRABAJO Y PROGRESO

Sr. Da-rwiñCuasapáz

GEF.ENTE GENERAT

Correo Electrónico: camoesinorcialtda @gmail.com



señor Juan José Quel lbujes, en calidad de Cesionario, libre y

voluntariamente convienen en celebrar el presente conirato. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges Nestor Fidel Castro Ortiz y señora Nelly

del Carmen Pozo, son propietarios dp una participación de un valor de Cien

dÓIares americanos, en ia COMPNÑÍA DE BUSES INTERPARROQUIALES

CAMPESINOR ClA. LTDA., constituida mediante escritura pública celebrada el

once de julio del dos mil ocho, ante el Docior Gilbeno Posso López, Notario

Primero del Cantón ibarra. e inscrita el veintiséis de enero del dos mil nueve,

bajo la partida número "veintinueve" del iibro Registro Mercantil del Cantón

lbarra, y la Resolución número 09.Q.1.J 000088 de la Superintendencia de

Compañías de Quito, de fecha doce de enero del dos mii nueve.- TERCER.A:

cESlÓN DE PARTICIPACIONFS.- Con los antecedentes expuestos los

cónyuges Nestor Fidel Casiro Oriiz y señora Nelly del Carmen Pozo, por sus

propios derechos y por los del haber de la sociedad conyugal íormada entre

cirus, UEDEN Y TRANSFIEREN a favor del señor Juan José Quel lbujes, la

pariicipación de un valor nominal de CtEN DÓLARES AMERTCANOS, que

POSCCN CN IA COMPAÑíA DE BUSES INTERPARROQUIALES CAMPESINOR

clA. LTDA., ubicada en la comunidad de Pogllocunga, sector cochapamba,

parroquia Fl Sagrario, del cantón lbarra, provincia de imbabura. El Cesionario

se compromete a realizar todos los trámites en la mencionada Compañía

para legalizar la presente cesión de parlicipaciones. cuARTA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de las

cláusulas que anteceden por así haber pactado y convenir a sus intereses

i-a cuantía por su naturaleza es lndeterminada. Usted señor Notario se

dlgnará agregar las demás cláusuias de eslilo para la perfecta validez de

ésta clase de instrumentos. Firmado Doctcr Leopoido l\fionroy. Mairícula



CESION DE PARTICIPACIOi{ ES

OTORGAN:

SR. CASTRG ORTIZ R,¡FSTOR. FIDF!- Y SRA.

A FAVOR DE:

SR. QUEL IB1JJES J1JANJ ".'OSÉ

CUANTíA: Ih.I DETñRM I NASA

ñSCPrlT U RA No. 20 1 3-'1 c-01 -04-P-4.64,0

SE DIO: DOS COPIAS

En la ciudad de san Miguel de lbarra, provincia de lmbabura, hoy día jueves

/
once de julio del año dos mil ty'ece, anie mí Doctor Jorge Efrén Cárden'as

Carrión, Notario Cuartc del Cantón lbarra, comparecen por una parre los
/"

cónyuges Nestor Fidel Castro Orliz y señora Nelly del Carmen pozo; y por

oira pañe ei señor Juan José Quel lbujes; los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados

en esta ciudad de lbarra, legalmenie capaces para conlratar y obligarse, a

quienes de conocerles doy fe, en las calidades que luego se indicarán,

piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada Iiieralmente es del

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritur-as Públicas a

su cargo dígnese incorporar una cESiÓN DE pARTlctpACloNES,

estipulada en las ciáusulas siguientes FRliv?FRA: coMPARECIENTF$.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura púbirca de Cesión de

Pafiicipaciones, por una parle los cónyuges I'iestor Firiei Castro Or-tiz y

señcra Nelly del Carrnen Pozo, en calidad de Cedenies; y pcr otra parie el



10-2A06-24, dei Foro de Abogados de lmbabura. Hasta aquí la

,'f\rnisma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

no de los preceptos legales del caso; y, leído que les fue

íntegramente el conienido de esta escr¡tura a los comparecientes, estos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto, quienes firman conmigo el Notario

en unidad de acto. 
'be 

todo lo cual doy fe.

Qr

U.
C v 015-0060

Sra.

ffi-
Sr. Juan José Quel lbujes
c. c. 040047123,1
c c 002-ü006

áS Carrió
O DEL CANTCN I
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CAMPESINOR CIA. LTDA
TRANSPORTE I NTERPARROQU IAL

OFICINA: PAIIAMERJCA¡íA NORTT, Y JOSE MARIA CoRDoVA TEIJ. 0'62 959 698

IBARRA.ECUADOR

ra, t5 de julio del 2013

El suscrito Secretario
CAMPESINOR CIA. LTDA,

Oficio Ne 95

de la Compañía de Buses interparroquiales
tengo a bien certif¡car lo siguiente.

CERTIFICACIO N

Que en el Acta Ne 4L de Junta General de Accionistas, de fecha 29 de
junio del año en curso; por un error de escritura involuntario se hace
constar que El señor Ramiro Castro solicita la autorización para transferir
sus participaciones, al señor Cuascota Farinango Celso Patricio; de igual
manera el señor Fidel Castro pide la autorización correspondiente a la
Junta General, para transferir sus acciones al señor Quel lbujés juan José,
cuando en la realidad es: El señor Ramiro Castro solicita la autorización
para transferir SU PARTICIPACIÓN, al señor Cuascota Farinango Celso
Patricio; de igual manera el señor Fidel Castro pide la autorizacién
correspondiente a la Junta General, para transferir SU ACCIÓN al señor
Quel lbujés juan José,

Lo que comunico para los fines legales consiguientes

Atentamente,
TRABAJO Y PROGRESO

SECRETARIO CAMPESINOR CIA. I.TDA

Correo Electrónico: campesinorcialtda@smail.co

Sr. Darwin Cuasapaz M
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& REPüBL|CA OEL ECUADOR
€ c;i) - coNsEJo r¡AcloNAL ELgcroML .*.-'.* ;:;-.- CERTIFICADO DE VOTACION

ELECCTOHE-S GENEUTeS tZ.rqe.zOÚ,.058 ',, :.jí.+=+'-:i.} :: 'i: i--::i: ,''058 :0048,, ::-."--'4:1ie2101457 " "-
ttUM€RO De CERTIFICADO :.i':1-i. .:-: ',: CEO.UIÁI..I. ,- lozo NELLY gFf.!AameN;j,.,,.,¡¡

IIiB¡EURA
PROVINCTA
I8A RRÁ

cANTÓil

'-'.: :

o .l-,,-,,a.¡

SAGRARIO]
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:

ouEl- 1BUJES JUAN JOSE;'; ,. ¡i:J- :,:

-3 coHSEJo HACPf¡AL g-Ecrc*{AL-
9'qEt- óg;rrlt-tcncc oÉ vorA'cloN

''a=cc¡oagsGE{€aAiisl7frg-2*-!3

ffi (",,x"//á#{1,(k;'
''l 

? ii; NorAR\*$ñrf orr cANroN rBA,

CARCHI

Seotorgóantemí yenfe de ello confiero esta P R I M E RA

COPIA CERTIFICADA, que la signo, qello y firmo, en la ciudad de lbarra,

a los once días del mes de julio Qel,aflo dos mil trece.

)

i:la:

jl.-n 
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#,Régisft Me,rcantil, dé',lbarra

REcrsrRo MERcANilT roEt cnñrox TBARRA
Razón dp lnscripción 

i

. . Z O N: En .esta.,fecha y bajo el

Mercantil del...Canton queda inscrita

Participacioneq; habiéndose sentado 'la, respectiva nota' marglnal 'en la
'.:,1

dC IA I GOMPAÑíA DE BUSES

la' Brecedente escritrtra de' Cesión dq'

inscripción . de ' la Gonstitución

INTERPARROQUIALES CAMPESINOR

dos'mil ttréce''' ,"

CIA.' LTDA.- lbarra,.,treiRta de Julio del

RAZ.OAI;..Fn esfa fecha he $acedido a marginar en ta matriz de tq esc¡itura de
cons.ti ci6n @ '.'{a' caMPAÑíA: DE -BUSES 

tNTERpAnnÓQülnlgS
CAMPESI,VOR CIA LTDA, otorgada en la Notaría Primera del Cantón lbarra el
t'l de''julio,'de'! 2008,Ia'ces-rón y ven?a de la una participación de clen dólarés
que realizan los cónyuges señor Nésfor Fidel Casfro Ortíz y señora Netty det
Carmen' P esg gn favor del señor Juan José Q¿¡e/ lbujes, en /os términog;
uensfanfes',de:/a qscnftrrg..pitblica que antecede, lbarra, a 6 de ago1t| dpl
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